
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 19 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el anterior oficio junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
Proveer.  

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No.1505 
RAD. 760014003 020 2022 00140 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
     
En escrito que antecede la parte actora solicita se decreten medidas cautelares, 
las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en 
armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 
embargados que le llegaren a quedar al demandado AZAEL CAÑAR identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12.855.062, dentro del siguiente proceso: 
 

 Proceso Ejecutivo Singular que adelanta la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
INTEGRAL Y SOCIAL AMIGOS DE OCCIDENTE COOPAMIGOS contra 
AZAEL CAÑAR, que cursa en la actualidad en el JUZGADO DECIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE, bajo el radicado 
76001400301020220056100. 
 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
   

 
 

 
 

 
 
 

EV 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 069_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 

 
______________ 
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\I]ÎBD]D_]

���Z
	�	��
�	̀ 	�7+034./0a0b-32+b2.+5Y5Y+c2Y+

8<YdeeY=f<+
�	�Z



BC
II�
gIIh
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _069_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 DE ABRIL DE 2023__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 Abril de 2023. A despacho de la señora Juez, 
informándole que el apoderado judicial de la accionante solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

 
 
AUTO No.1597 

RAD: 760014003020 2022 00639 00 
                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
                        Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta las actuaciones 
surtidas dentro del presente asunto y siendo procedente lo solicitado, se declarará 
la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación.  

 
               En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 
              RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por BANCO AV VILLAS, contra 
FERNANDO ARAGON LUCUMI, por PAGO TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. No hay lugar a librar 
oficios, toda vez que estos mismos no fueron retirados. 
 
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos al togado, 
en virtud a que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
  

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EV 
 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 24 de abril  

2023. 

 

                                            

 

AUTO No. 1594 
RAD: 7600140030020 2022 00713 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de obra o en todo 

contrato en el que devengue en dinero el demandado RODRIGO VASQUEZ ROMERO 

como empleado de TCC S.A.S  CALI, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden al pagador consignante para que constituya los nuevos depósitos judiciales, a favor 

del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 

 

 Por lo tanto, el juzgado  



 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al pagador de TCC S.A.S., a fin de informarle que los depósitos 

judiciales que vaya a constituir para este proceso por concepto del embargo y retención 

de la quinta parte que exceda el salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos 

civiles de obra o en todo contrato en el que devengue en dinero el demandado RODRIGO 

VASQUEZ ROMERO como empleado de TCC S.A.S, comunicado mediante oficio No. 

5433 del 02 de noviembre de 2022 deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 

esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 7600140030202 

2022 00713 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,   
 
 
 

      
 

 

 

EV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 
En Estado No. _069_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
 

 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   25 DE ABRIL DE 2023 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 24 DE ABRIL DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – RODRIGO VÁSQUEZ ROMERO, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 0092  DEL 17 DE ENERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $2.000.000,oo 

Factura Entidad de Correo $10.000,oo 

Factura Entidad de Correo $10.000,oo 

Factura Entidad de Correo $10.000,oo 

Total  $ 2.030.000,oo 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 24 de abril de 2023.  A Despacho de la señora Juez 
las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA propuesto por MARIO ALFREDO LÓPEZ MUÑOZ, contra RODRIGO 
VÁSQUEZ ROMERO. Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 1593 

RAD: 7600140030020 2022 00713 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la apoderada de la 
parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto, para continuar con el 
trámite pertinente.  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

 

 

 

EV 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 069  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   25 DE ABRIL DE 2023 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 24 DE ABRIL DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – JUAN PABLO MARIN RIVERA, MEDIANTE AUTO No. 0547 DEL 13 
DE FEBRERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $3.700.000,00 

Factura Entidad de Correo $10.000 

Factura Entidad de Correo $10.000 

Total  $.3.720.000,00 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 24 de abril de 2023.  A Despacho de la señora Juez 
las presentes diligencias dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por el BANCO COOMEVA S.A. a través de apoderado judicial, contra 
JUAN PABLO MARIN RIVERA. Sírvase proveer. 
 

 

 AUTO No.1591 
RADICADO 760014003 020 2022 00733 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.) 
 
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 

 



 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 24 de abril 

de 2023. 

 

                                            

 

AUTO No.1592 
RADICADO 760014003 020 2022 00733 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 de 

abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES EN 

EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la 

que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento también comporta por parte 

del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del 

expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el 

cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de 

Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones 

de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente una 

impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales anexarán 

una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que por 

razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para que en 

adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse 

el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto tenga depositados el demandado en las cuentas de Ahorro, corrientes, 

CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, 

se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los bancos 

relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos 

judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco 

Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  



 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado JUAN PABLO 

MARIN RIVERA identificado con C.C. No. 1.151.947.337,  por concepto de la medida de 

embargo y retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 

por cualquier otro concepto,  comunicada mediante oficio No.5393 del 04 de noviembre de 

2022, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco 

Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

760014003020 2022 00733 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio que tiene la 

demandada JUAN PABLO MARIN RIVERA identificado con C.C. No.1.151.947.337 sobre 

el vehículo de placas ICV638 modelo 2015. Líbrese el comunicado pertinente a la 

Secretaría de Movilidad de Cali- Valle. 

  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _069_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   25 DE ABRIL DE 2023_ 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00851-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, 28 de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la ley 2213 del 
2022 la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: LA FE CONSTRUCCIONES S.A 
 
FECHA DE ENVÍO: 14 DE MARZO DE 2023   
 
(2) DÍAS HÁBILES: 15 Y 16 DE MARZO DE 2023   
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 17 DE 
MARZO  DE 2023  
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 21 DE MARZO DE 2023, CONTINUA EL 22, 23, 24, 27, 28, 
29, 30, 31 DE MARZO DE 2023 Y TERMINA EL 10 DE ABRIL DE 
2023, A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2023 POR SER DÍA FESTIVO. LOS DÍAS 
COMPRENDIDOS ENTRE EL 03 AL 07 DE ABRIL DE 2023, POR 
SEMANA SANTA. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 1590 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00851 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, 
contra la sociedad LA FE CONSTRUCCIONES S.A.S., la parte actora mediante 
demanda presentada el 11 de noviembre de 2022, de manera virtual, solicitó auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que 
el original del título valore – Pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
  “(…) 
 
PRIMERO: ORDENAR a la sociedad LA FE CONSTRUCCIONES S.A.S. 
representada legalmente por el señor FREDDY GONZALO CADAVID ARIAS, 
pagar a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 
1.1. Por la suma de $73.864.949.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 

1182984 (Obligación 07101016004459748), por concepto de capital 
insoluto acelerado. 
 

1.1.1. Por la suma de $4.393.073.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 
correspondientes al periodo del 7 de mayo al 26 de octubre de 2022, 
liquidados a la tasa pactada en el PAGARE No. 1182984, siempre y 
cuando no superen la tasa máxima legalmente permitida de conformidad 
con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 28 de octubre de 2022, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. (…)” 

 
Como base de recaudo aportó copia de un (1) título valor Pagaré; cuyo original se 
encuentra en custodia de la parte actora y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _069_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 __ 

 

se libró mandamiento de pago No. 4828 del 12 de diciembre de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones, corregido mediante auto No.0958 del 06 de marzo 
de 2023. 
 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 
procesal general civil, la demandada sociedad “LA FE CONSTRUCCIONES 
S.A.S.”, se notificó de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 
8 de la ley 2213 del 2022, el cual fue entregado el día 14 de marzo de 2023 y 
surtió efecto la notificación el día 17 de marzo de 2023, sin que hubiere propuesto 
excepciones de mérito dentro del término legal. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

  RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
LA FE CONSTRUCCIONES S.A.S, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se deja de presente que el original del pagare se encuentra bajo custodia 
del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $5.000.000= 
(Cinco millones de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto 

 
 

           NOTIFIQUESE. 
                 La Juez,  
 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 
 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de abril del 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

 
             
 

 
AUTO No. 1599 

RAD: 76001 400 30 20 2023 00188 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
                            La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, presentada por BANCO PICHINCHA S.A. en contra de ARLYNSON 
BENAVIDEZ CALVO, viene conforme a derecho y acompañada de copia del título 
valor - Pagaré, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual 
cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por 
lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR al señor ARLYNSON BENAVIDEZ 
CALVO, pagar a favor de BANCO PICHINCHA S.A. dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto, las siguientes sumas de dineros: 

 
 A. CAPITAL PAGARÉ:  
                              Por la suma de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($60.400.000.oo), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare.  
 

             B. INTERESES DE MORA: 
                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 06 de junio de 2022, hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  
           
                        C. COSTAS.  
                         Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                             TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 



 

       CUARTO: RECONOCER personería a la Dr. JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO identificado con la C.C No. 8.163.046 de Envigado, y T.P 
No. 157.745 del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme a las voces y términos del poder conferido (Art. 74.c.g.p.). 
   
          NOTIFÍQUESE 
                La Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
LS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023  

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

 
AUTO No. 1595 

RADICACION 760014003020 2023 00191 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

ISLENA OSSA RUIZ, en contra de JULIETH CAROLINA OCAMPO MARÍN Y 

CARLOS ANTONIO OCAMPO BERNAL, fue subsanada en debida forma y se 

encuentra acompañada de copia del título valor – Contrato de Arrendamiento, 

cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, documento que cumple 

los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en 

armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, por tanto el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a JULIETH CAROLINA OCAMPO MARÍN Y CARLOS 

ANTONIO OCAMPO BERNAL, cancelar a ISLENA OSSA RUIZ dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

1.1 Por la suma de $844.000.oo, por concepto de canon de arrendamiento 

comprendido entre el 01 y el 31 de agosto de 2022. 

 

1.2 Por la suma de $422.000.oo, por concepto de canon de arrendamiento 

comprendido entre el 01 y el 15 de septiembre de 2022. 

 

1.3 Por la suma de $1.003.341.oo, por concepto de Servicios Públicos 

cancelados mediante Pago electrónico No. 280148921. 

 

1.4 Por la suma de $2.532.000.oo, por concepto de cláusula penal contenida en 

el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. 



 

 

1.5 Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los 

Artículos 291 y 292 ibídem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de junio de 

2022. 

 
                            NOTIFIQUESE 
                                   La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  25 DE ABRIL DE 2023 

 

 
______________ 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 1535 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00215 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA, presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, en contra 
de la señora MAYERLINE CABRERA TROCHEZ, viene conforme a derecho y 
acompañada de copia de los títulos valor - Pagares No. 19114656, No. 19114671, 
No. 5536620018558954, cuyos originales se encuentran en custodia de la parte 
actora, los que cumplen con los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el 
Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora MAYERLINE CABRERA 
TROCHEZ, pagar a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  dentro 
de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas 
de dineros: 
 

A. PAGARÉ No. 19114656 
 

1 CAPITAL 
                Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($41.556.880), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida 
en el pagare. 

 
2. INTERESES DE MORA:  

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital desde el 03 de febrero de 2023, hasta 
que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
                     B. PAGARÉ No. No. 19114671 
 

1. CAPITAL. 
                Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES CIEN MIL PESOS 
M/CTE ($23.100.000), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare. 

 
2.  INTERESES DE MORA:  

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero de 2023, hasta 
que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
           
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  069_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    25 DE ABRIL DE 2023 

 

           C.  PAGARÉ No. 5536620018558954 
 

1. CAPITAL  
                Por la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($20.685.974), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida 
en el pagare. 

 
2. INTERESES DE MORA  

                 Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero de 2023, 
hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 

           
                   D. COSTAS.  
                      Sobre las costas se resolverá oportunamente 
 
                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 
 
                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 
5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

       CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ANA CRISTINA VELEZ 
CRIOLLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
31.885.918, con Tarjeta Profesional No.47.123 del C.S.J., para actuar en nombre 
y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del 
poder conferido. (ART. 74 C.G.P), y téngase como correo electrónico para 
notificaciones y demás actos procesales: anacristinavelez@velezasesores.com. 

 
     QUINTO: NEGAR las dependencias solicitadas del señor(a) ESTEBAN 

AUGUSTO ESTUPIÑAN TORRES identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.056.949, hasta tanto se acredite con los documentos idóneos la calidad de 
estudiantes de derecho, para así dar cumplimiento a las exigencias de los 
Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en armonía con el artículo 123 del 
Código General del Proceso.    
  
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 1510 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00220 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
                      La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor 
LUIS ANGEL CAMPOS OSORIO, viene conforme a derecho y acompañada de 
copia de los títulos valor - Pagares No. 12911456, No. 11164106, 
No.379362840538430- 5406900007920713, No. 407410080332,  No. 
5915012728 , cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, los 
cuales cumplen con los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del 
Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS ANGEL CAMPOS 
OSORIO, pagar a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. dentro de los cinco 
(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A.  PAGARÉ No. 12911456 
 

1. CAPITAL: 
                      Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($31.705.578.00), por 
concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 

2. INTERESES DE PLAZO: 

           Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 2.211.564.00), por concepto de 
intereses de plazo causados y no pagados desde el 11 de julio de 2022 hasta el 
02 de febrero de 2023. 
 

3. INTERESES DE MORA:  
                      
                     Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero de 2023, hasta 
que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
   

B.   PAGARÉ No. 11164106 
 



 

2. CAPITAL: 
                Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($13.191.185.00), por 
concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 

 
2. INTERESES DE PLAZO: 

           Por la suma de UN MILLON TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
OCHO PESOS ($ 1.032.508.00), por concepto de intereses de plazo causados y 
no pagados desde el 05 de julio de 2022 hasta el 02 de febrero de 2023. 
 

3. INTERESES DE MORA: 
  

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital desde el 03 de febrero de 2023, hasta 
que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.   
 

C.  PAGARÉ No.379362840538430- 5406900007920713  
 

2. CAPITAL (OBLIGACION No. 379362840538430) 
                Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 8.814.203.00), por concepto 
de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 

 
2. INTERESES DE PLAZO (OBLIGACION No. 379362840538430) 

           Por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 937.567.00), por concepto de 
intereses de plazo causados y no pagados desde el 07 de julio de 2022 
hasta el 02 de febrero de 2023. 

 
3. INTERESES DE MORA (OBLIGACION No. 379362840538430) 

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero de 
2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.    

           
D. (OBLIGACION No. 5406900007920713)  
1. CAPITAL:   

                Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS   CATORCE 
MIL DOSCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 8.814.203.00), por concepto 
de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 

 
2. INTERESES DE PLAZO (OBLIGACION No. 5406900007920713) 

           Por la suma de  UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.666.393.00), 
por concepto de intereses de plazo causados y no pagados desde el 07 de 
julio de 2022 hasta el 02 de febrero de 2023. 

 



 

3. INTERESES DE MORA (OBLIGACION No. 5406900007920713) 

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero de 
2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
E. PAGARÉ No. 407410080332 

 
                        1   CAPITAL: 

                Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
M/CTE ($ 14.300.915.24), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare. 

 
2. INTERESES DE PLAZO: 

           Por la suma de UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL 
VEINTICUATRO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS  M/CTE 
($1.126.024.76), por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados desde el 05 de julio de 2022 hasta el 02 de febrero de 2023. 

 
3. INTERESES DE MORA:  

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 03 de febrero 
de 2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
F. PAGARÉ No. 5915012728 

 
                        1.   CAPITAL: 

                Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($3.467.119.72), por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagare.  

 
2. INTERESES DE MORA:  

                         Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia bancaria, sobre el capital desde el 03 de febrero de 
2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 
             G. COSTAS.  
             Sobre las costas se resolverá oportunamente  
                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  069_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 DE ABRIL DE 2023 

 

                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 
5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

       CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ELENA 
VILLAFAÑE CHAPARRO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 66.709.057 de Tuluá, con Tarjeta Profesional No. 88.266del 
C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante conforme 
a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P), y téngase como 
correo electrónico para notificaciones y demás actos procesales: 
maria.elena@mevasesorias.com. 

 
                 
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _069  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 DE ABRIL DE 2023 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

                         AUTO No. 1537 
                       RAD: 76001 400 30 20 2023 00228 00 
           JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                 Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

           
                       Por reparto correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA, presentada por BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A (ANTES 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) contra  ELKIN FABIAN GOMEZ CASTRO y 
ALEJANDRA PATIÑO VELASQUEZ, y de su revisión se advierte lo siguiente: 
 

1. Del poder otorgado a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, se observa que 
solo se otorga para llevar acabo la ejecución contra el señor ELKIN 
FABIAN GOMEZ CASTRO, por lo que deberá allegar un nuevo poder 
donde se le otorgue facultades para llevar a cabo el proceso ejecutivo 
contra los dos demandados. 
 

2. Corregir en el hecho No.4, en cuento menciona que los intereses 
remuneratorios se causaron entre el 21 de enero de 2020 y la fecha de 
vencimiento del pagare, y se relaciona como fecha de vencimiento el 16 de 
enero de 2023, lo cual no se asemeja a lo plasmado en el titulo valor base 
de la ejecución.  
 
 

 Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
    
                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 

 
 
 
 
EV 
 
 
 
 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 1539 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00235 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA presentada por BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra 
MITCHEL MARIN FLÓREZ, viene conforme a derecho y acompañada de copia 
del título valor - Pagaré No. 009005533616 cuyo original se encuentra en custodia 
de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el 
Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora MITCHEL MARIN FLÓREZ 
pagar a favor del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. dentro de los 
cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 

 
 A. CAPITAL PAGARÉ No. 009005533616 

              Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M/C ($33.454.553), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare. 

 
B. INTERESES CORRIENTES:  

   Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/C ($2.198.233), por concepto 
de intereses corrientes causados y no pagados desde el 02 de marzo de 
2022 hasta el 25 de febrero de 2023.  
 
              C. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde el 22 de marzo de 2023, hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de agosto 3 de 1999.  
 
                     D. COSTAS.  
                     Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 DE ABRIL DE 2023 

 

                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                             TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

                  CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. JESSICA 
PAOLA MEJÍA CORREDOR, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.144.028.294 de Cali (Valle), con Tarjeta Profesional No. 289.600 
del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante 
conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P), y téngase 
como correo electrónico para notificaciones y demás actos procesales: 
jessicam@jorgenaranjo.com.co. 

 
                  QUINTO: TENER como autorizados a los Drs. ORLANDO 

ANDRÉS SANDOVAL JIMENEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.144.049.230 de Cali (Valle) y T.P. No. 293.595 del C.S.J, CAROLINA CUERO, 
mayor de edad, portadora de la Cédula de Ciudadanía No.29.116.395 (Valle) y 
T.P. No. 332.905 del C.S.J., y EDGAR SALGADO ROMERO, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.8.370.803 de Nechi y T.P. No.117.117, del C.S.J , para 
proceder conforme las facultades expresamente indicadas en el acápite 
“AUTORIZACIÓN” del libelo de la demanda. 

  
                     
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jessicam@jorgenaranjo.com.co

